
Núm. 84 —Martes 24 de Noviembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

Ru -Za Ra g o z a , én fa’Arlnnñrstrácion dé la im
prenta de la Cusa-Hospicio da Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mi tiendo'su impórte on libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobre- ■ ।

La eorreSpóndéncia sé -remitirá, franqueada, 
al Royente de la Imprenta del Hospicio pro- 
vinciai. ,

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de. loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los n^merqs, previo, el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Eos leyes V Jíápoiicibnés «‘enera les dél tS^liier- 
no. son obligiitorjas pura cada capital de provincia 
desde quq puhljca ohcialmenle en ella, 3 
cuntió dias dtespueS para: los demás pueblos de Ja 
misma provincia, '..Dewslo de- 28 de ISoDiambre de

Inmediatamente que los, señores al
caldes y secretarias reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre! donde porma- 
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

———--- -

Los señores secretorios cuidarán bajo su más 
estricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordbnadamente para 
su encuadernación, que deberá verjficarse.al final 
de cada auó económico. ‘ .........

SECCION TERCENA,
DIPETAGÍON PROVINGHE DE ZARAGOZA.

Sesión pública, ordinaria del 1 de Noviembre 
. de 1874. .

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n í

SSÑOIÍES.

Marión4 .

Lela
Patól . - 

Arrizabalaga., 

(anillo-.

Aror . ; ■' 

SRni; .ailrcQ. 

Ohiv.. ■ ■ 

Arderá.

Bnrhane. 

Barrida.

GH(4a.

Sancho.

Sarria. .

Zabaío.

Frisan. , 

Saniper. '

■ Abierta la Sesión á las once 
y leída el acta do la anterior 
fué aprobada.

Excusaron su asistencia por 
enfermos los Sres. Pérez Baerla 
y Liria y el Sr Martínez Mon- 
guilan por su ocupación como 
Jurado.

El Sr. Presidente declaró ín- 
-cursos en la inulta ele 25 pese
tas á los Sres Diputados que 
dejaron de asistir á la anterior 
sesión y no excusaron su falta.

Nohabiendo quien hiciera uso 
de la palabra para preguntas e" 
iuterpelaciomes, se pasó á la or
den del día.

Mirabclc.
Fcrrer (1). Angel) 

Navarro y Ocholcco. 

SiiHiés.

Villarroya.

Galimlo.

Griista.

Franco y López.

García.

A isa.

Cries. .

pedidos por tal concepto, dijo 
en su apoyo el Sr. Burbano que 
la intención de los autores de 
la misma era otorgar algún res
piro á los pueblos para el pago 
de atrasos que habrían de hacer 
efectivos en los plazos que se 
les marcaba conforme al prece
dente sentado en el convenio 
con el Ayuntamiento de Zara
goza, lo que conceptuaba de 
extricta justicia.

VnBniio).

I! oblan. "

Abierto debate sobre la pro- 
• posición relativa á liquidación 
de débitos de los pueblos tefe

' ejercicios anteriores y

(En este momento entró el señor Franco y Lo- 
pe¿ ocupando la Presidencia.)

Concedida la palabra al Sr. Sancho, consideró 
grave la proposición, porque de admitirla, la pro
vincia sé veia imposibilitada de atender á sus 
gastos ya que los ingresos resultarían nomina
les por no poderse realizar: y en consecuencia 
pidió que la proposición pasara á la Sección de 
Hacienda para que con vista de los antecedentes . 
necesarios informase.

Contestó el Sr. Burbano que no creía preciso . 
este trámite cuando se pretendía una concesión 
menos desventajosa que el convenio con el 
Ayuntamiento de la capital que pagaba casi la 
mitad del débito en papel y los pueblos habrían 
de pagar en metálico.

El Sr. Sancho insistió en la gravedad de la 
proposición pidiendo que con arreglo al art. 9.° 

rentes á.ejercicios anteriores y del Reglamento de Sesiones, que fué leído á su
levantamiento de apremios ex- instancia, se votase primero si se tomaba en
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consideración la proposición leida, y después si 
se discutiría desde luego ó pasaría a la Sección 
correspondiente.

Hecna la oportuna pregunta por el Sr. Presi
dente resultó tomada en consideración por una
nimidad la proposición mencionada.

Discutido si debía pasar ó no á la Sección, el 
Sr. Presidente opinó de acuerdo con el Sr. San
cho no solo por las razones alegadas sino porque 
de aceptar el levantamiento de los apremios se 
anulaban anteriores acuerdos de la Diputación 
recomendando á la Comisión provincial el em-» 
pleo de los medios necesarios para la realización 
de los ingresos.

El Sr. Burbano expresó que si el cobro de 
atrasos se consideraba como supremo recurso 
para salvar la situación económica de la provin
cia no debió tenerse condescendencia con el más 
importante deudor que era el Ayuntamiento de 
Zaragoza; repitiendo que el precedente sentado 
con este hacia á su juicio innececesario consul
tar á la Sección de Hacienda; no obstante lo que 
no se oponía á ello siempre que emitiera dicta
men en un breve plazo.

Consultada la Diputación, acordó por unani
midad en votación ordinaria que la proposición 
pasara á informe de la Sección expresada.

Acordóse igualmente pasar á la Sección de 
Fomento el expediente sobre separación de los 
pueblos de Mallen y Novillas del Sindicato de 
Gallur, remitido á informe por el Sr. Goberna
dor: y á la Comisión de Beneficencia la comuni
cación de la Asociación benéfica denominada 
«La Caridad de todos para todos.»

Se acordó también pasar á informe de una Co
misión especial la reclamación de pensiones 
censales del Capitulo eclesiástico de Santa Ma
ría Magdalena, sobre los solares sitos en la pla
za del mismo nombre que poseyó el Hospicio 
provincial y han sido enagenados por el Estado: 
quedando designados para constituirla los seño
res Grassa, Cortés y Sarriá.

A propuesta del Sr. Presidente, fueron adscri
tos á la Sección de Gobernación, el Sr. Navarro 
Ochoteco y á la de Fomento el Sr. Zavalo.

De conformidad con lo propuesto por la Comi
sión revisora y acuerdo de la Provincial, la Di
putación nombró Auxiliar de lu Escuela del 
Hospicio provincial áD. Manuel Cortés y Mañero.

Leído el expediente de provisión de la plaza 
de celador del Hospicio de Tarazona, indicó el 
Sr. Roldan que la resolución debía aplazarse 
hasta que la obtuviese el expediente sobre agre
gación de dicho Hospicio al de esta capital, y 
así se acordó.

(En este momento entró en el salón el señor 
García.)

Leído otro dictámen de la Comisión revisora 
en el expediente de provisión de una plaza de 
asistente de dementes, de conformidad con el 
mismo y aprobando el acuerdo interino de la 
Comisión provincial, fué nombrado en propiedad 
para dicha plaza, Antonio Lavilla. que ocupaba 
el primer lugar en la terna formada* por la Co
misión de Beneficencia.

• Leído el expediente de provisión de una plaza

de asistente de enfermos del Hospital provincial 
y dictámen de la Comisión revisora proponiendo 
de conformidad con el acuerdo de la Provincial 
el nombramiento de Vicente Moreno y Pulido, 
dijo el Sr. Padilla que el interesado había hecho 
dimisión después de nombrado interinamente. 
En consecuencia se acordó volviese el expedien
te á la Comisión de Beneficencia para que for
mule nueva propuesta.

Visto otro expediente de provisión de tres vn- 
cantes de padres de dementes del mismo Hospi
tal, de conformidad con el dictámen de la Comi
sión revisora aprobatorio del acuerdo de la Pro
vincial, fueron nombrados para dichas plazas 
Nicolás Garrido, Guillermo Pardo y Dionisio 
Recio que ocupaban el primer lugar de las ter
nas formuladas por la Comisión de Beneficencia.

Leído el expediente de nombramiento de por
tero del Rastrillo del Hospital por cubrir la va
cante de dicha plaza, preguntó el Sr. Presidente 
si había tenido en cuenta la preferencia que se
gún decreto del Gobierno tenían los licencia
dos del ejército para plazas de esta clase; con
testando el Sr. Sancho que la vacante y provi
sión interina eran anteriores á ese decreto y que 
para las posteriores ya había tenido presente la 
Comisión lo dispuesto en el mencionado decreto.

Sin más discusión y de conformidad con el 
dictámen de la Comisión revisora y acuerdo de 
la Provincial, fué nombrado en propiedad para 
la referida plaza Bernardo Fidalgo que figuraba 
en primer lugar en la terna formada por la Co
misión de Beneficencia. .

Dióse cuenta después del expediente de nom
bramiento de maestro alpargatero del Hospicio 
provincial, leyéndose la terna formada por la 
Comisión de Beneficencia en vista de la clasifi
cación del Jurado de peritos, en la que figura
ban en primer lugar Mariano Poblador, en se
gundo Angel Romero y en tercero Angel Castel; 
el acuerdo de la Comisión provincial nombrando 
interinamente al primero y el dictámen de la 
Revisora proponiendo el nombramiento del mis
mo en propiedad. , , .

El Sr. Martón preguntó por qué motivo no es
taba incluido en terna Gregorio Perez, que ade
más de haber servido interinamente la plaza á 
satisfacción de la Comisión de Beneficencia, 
reunía la condición de maestro de que carecía 
el propuesto en primer lugar: contestando el se
ñor Frison que Poblador era también maestro 
examinado, y figurando Perez el cuarto en or
den en la clasificación del Jurado que se com
puso de personas competentes, no había razón 
para anteponerlo á los otros.

El Sr. Barrieta hizo notar que en el acta de 
ejercicios, que á su instancia fué leida, resulta
ba en las calificaciones parciales más aventajado 
Angel Castel, principalmente en la confección 

' de suelas que era lo más principal, siendo por 
tanto extraño que figurase en tercer lugar.

Contestó el Sr. Frison que según la califica
ción del Jurado el que resultó haber hecho me
jor todos los trabajos fué Poblador; pudiendo 
asegurar que en ios ejercicios se había procedi
do con imparcialidad y justicia.
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Nuevamente usaron de la palabra los señores 
Marton y Barrieta en el sentido de sus anterio
res observaciones, contestándoles también el 
Sr. Frison: y habiendo el primero expresado que 
durante sirvió la plaza Gregorio Perez no hubo 
que adquirir alpargatas fuera del Establecimien
to como sucedía después de nombrado Poblador, 
el Sr. Presidente propuso que se tomasen ante
cedentes relativamente á este particular antes 

* de dictar resolución en el expediente.
En consecuencia acordó la Diputación volvie

se el asunto á la Comisión de Beneficencia para 
informar cuanto se le ofrezca en vista de las in
dicaciones hechas en el curso de la discusión.

De conformidad con lo propuesto por la Comi
sión revisora y acuerdo de la Provincial, la Di
putación acordó nombrar para las dos plazas de 
peones camineros que se hallaban vacantes por 
defunción y separación de los que las servian, á 
Babil Sancho Arilla y Estéban Gil Torres que 
figuraban en primer lugar de las ternas forma
das por la Sección de Fomento.

De conformidad también con el dictámen de 
la Comisión revisora fué aprobado el acuerdo de 
la Comisión provincial facultando á la de Ins
trucción pública para adquirir como primer pre
mio para el certámen poético acordado celebrar 
por la Comisión de festejos del Pilar, un laurel 
de oro cuyo-valor no excediese de 250 pesetas, 

Seguidamente se dió cuenta del expediente 
de provisión de la plaza vacante de oficial 6.° de 
Secretaría de la Diputación por concurso entre 
los auxiliares de la misma con arreglo al art. 86 
del reglamento interior y acuerdo de 8 de Julio 
último, leyéndose el dictámen de la mayoría de 
la Comisión que proponía en primer lugar á don 
Enrique Clariana, en segundo á D. José Martin 
■y en tercero á D. Manuel Pociello: y el voto 
particular del Sr. Marton que incluía en la ter
na á los mismos, pero ocupando el primer lugar 
D. José Martin y el segundo D. Enrique Cla
riana.

El Sr. Presidente indicó que habiendo de tra
tarse de las condiciones personales de los pro
puestos convendría que la Diputación deliberase 
en secreto, y así lo acordó la Diputación, sus
pendiéndose la sesión pública y quedando cer
radas las puertas del salón.

Abiertas de nuevo las puertas del salón, pro
cedióse á la votación secreta en que tomaron 
parte 26 Sres. Diputados y hecho el escrutinio, 
dió el resultado siguiente::

Papeletas con el nombre de D. Enrique Cla- 
. riana........................................................... 23

Con el de D. José Martin...................... 3
En consecuencia el Sr. Presidente declaró 

elegido para cubrir en propiedad por ascenso la 
plaza de oficial 6.° de Secretaría de la Diputa
ción á I). Enrique Clariana.

Seguidamente se leyó el dictámen de la Co
misión especial de formalizacion de gastos con 
motivo de la recepción de los prisioneros de 
Cuenca que decía:

A l a  Dipu t a c ió n :
«En el mes de Julio último, época en que la

Diputación provincial tenia suspendidas sus se
siones, tuvo lugar un acontecimiento político 
de interés nacional que todos conocemos. La es
casa guarnición de Cuenca y sus valientes vo
luntarios, lucharon heroicamente contra las 
huestes carlistas. La plaza no obstante cayó en 
poder del enemigo, el que olvidando las leyes 
de la guerra y de la humanidad, premió á este 
puñado de valientes tratándolos con crueldad y 
fusilando á los que no podían resistir tanta fati
ga. La nación entera tenia fijo el pensamiento 
en estos mártires del deber y de la pátría, cuya 
sentencia de muerte estaba pronunciada, cuan
do nuestras valientes tropas consiguieron res
catarlos. Desde la orden de su venida á Zarago
za, todos los pueblos del tránsito se disputaron 
las manifestaciones de simpatías por estos des
graciados. Llegó su vez á Zaragoza y los Dipu
tados que accidentalmente se encontraban en 
ella, no hubieran seguramente interpretado bien 
el sentimiento de la provincia á no haberles de
dicado un pequeño obséquio, que no otra cosa 
permitía el estado angustioso de sus fondos. 
Nombrada al efecto una Comisión que obrara de 
acuerdo con el Ayuntamiento y teniendo pre
sente el deplorable estado en que se encontra
ban los voluntarios libertos, acordó oportuna
mente el distribuirles 80 reales por plaza, lo que 
verificó en este mismo salón en presencia de 
los Sres. Diputados y Comisionados del Ayun
tamiento. '

La relación adjunta demuestra que fueron 84 
los socorridos, cuyo importe ascendió á 1.680 
pesetas.

Reunidos los 21 Sres. diputados que firman el 
documento adjunto, contribuyentes á la suscri- 
cion para socorrer heridos en campaña y otros 
señores que por no haber contribuido aun, no 
podían suscribirlo, acordaron por unanimidad 
que provisionalmente se cubriera el expresado 
gasto con el fondo particular de la mencionada 
suscricion, hasta que reunida la Diputación dis
pusiese lo que tuviera por conveniente.

En su vista la Comisión tiene el honor de pro
poner á la Diputación se sirva acordar:

l .° Que el Depositario se date de las 1680 pe
setas que importa el donativo, reintegrando 
igual cantidad al fondo que ha producido la sus
cricion particular de los Sres. Diputados.

2 .° Que se aplique el expresado gasto al ca
pítulo de imprevistos del presupuesto provin
cial y

3 .° Que la Depositaría recuente é intervenga 
el expresado fondo particular llevando la opor
tuna cuenta correspondiente del movimiento del 
cargo y data que pueda tener lugar por aumento 
de suscricion y por gastos acordados.

La Diputación no obstante acordará lo más 
acertado.—Serón.—Sancho Lezcano.—Olleta.»

Sin discusión fué aprobado por unanimidad 
en votación ordinaria lo propuesto por la Co
misión.

Acto continuo se levantó la sesión á la una y 
treinta y cinco minutos de la tarde, advirtiendo 
el Sr. Presidente que para la primera se avisaría 
á domicilio.
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SECCION CUARTA.
ADiiníSTUACIOÍ ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el decreto expedido por el Gobierno dé la 
República, fecha 3 del mes actual, publicado m 
el Bo l e t ín .Of ic ia l  de la provincia del día 12, 
habraii podido ver los Sres. Alcaldes, la reforma 
esenciál introducida en el Impuesto extraordi
nario cíe guerra sobre cereales que han de sa- 
tisfacei' los pueblos, cuyo encabezamiento es 
~orio en el actual año económico. Con ar-obligatorio en el actual año e.conomico. Lon ar

reglo al citado decreto, la basé establecida en el 
de 26 de Junio xíltimo, ó sea el censo de pobla
ción del año de 1860, ha sido sustituido por un 
gravámen del 90 por 100 de la cantidad que debe 
satisfaT----------------------
ti mi en
por ce:

hecha, 
el esta

cerse por consumos fijados ya enlosrepar- 
;os, cuando el que les haya sido repartido 

„ -cales exceda de dicho tanto por ciento.
* Grai de es el beneficio que todos los pueblos 
de esta provincia alcanzan con la medineaeion 

y para conocerlo asi, bástalesmomparar 
lo de los encabezamientos que se publicó 

en el Bo l e t in  Of ic ia l  deT dia l.° de (tótuore úl
timo, con el que so inserta en el présente nú
mero. Convencidos los pueblos de que no solo 
se haníatendido sus aspiraciones sino que qui
zás hayan sido superadas, no puede haber ya 
motive razonable para qno entinúe por mas 
tiempo la resistencia más'ó "monos, pasiva iquo . 
algunos de aquellos venían oponiendo al ingré- 
so en caja: de lo que están oblLgados á satisía-' 
cer pata el Tesoro.

¿hadk-—-,-------------x .
do, pubs, los pueblos lo que han de satistacer 
en cadi trimestre," no puedo menos de hacer 

énder á los Sres. Alcaldes populares, 1-a 
cindible ri^cesídád |ñé existe de Iía6*eñ-
•i ivo- en 1 >s plaz 1 á 

trnccii n; deber tanto más grande ahora en cpio " 
el Golúemo, inspirándose en un principio de 
equidad y "de justicia, ha renunciado á una parte 
imporímtísima de su presupuesto de ingresos, 
cu ber ofidio de los mismos pueblos. Sabido es 
por toáoslos Sres. Alcaldes, que los plazos, en 
([iié debe efectuarse lá entrega ele los valores.de 
cada í-imestre, son los mismos que los desig- 
naelos para las demás contribuciones directas, y 
por lo tanto que desde el dia 5 del corriente 
mes, ha vencido el ¡>ago segdndb tdñi^áírií, 

por lo mismo apremiables los Ayunta
mientos niórosos.

, El limo. Sr. Director del Tesoro público, orde- 
, nudor general de pagos del Estadó; atendiendo 

á las observaciones expuestas por la Adminis
tración económica de ésta provincia, se., ha scr- 

o,, i vid° facultar á la misma para que prorogue has-
s á conocer los cupos reformados, sabien- , ta el dia 30 del actual la revista extraordinaria 

’ 1 .• p acordada para los perceptores pasivos en las
clases de cesantes, retirados y exclaustrados., 

Lo míe-lie dispuesto-se insérte en este perió
dico oficial para (jueTTegue á conocimiento, de 
les interesados en la indicada revista-; regando 
á los Stds/AÍóaid'és qüe^esta noticia Ja déñ la 
debida publicidad para evitar perjuicios á los 
interesados y con la advertencia muy precisa de 
que la revista es personalísima en esta interven- 
cion.de mi Cjirgo y que.solo se dis.pensa esta for
malidad en .el caso extremo dg cnfÓTrnedad qué 
habrá de justifícarsé concertificacion facultati
va, con declaración escrita y firmada de un ve
cino contribuyente del pueblo de haber visto al 
causante, con la fó do existencia del Juez muni- 
qiphl. previa ^exhibición de é.hlula personal y 
con informe especial del Alcalde de la localidad 
al enviarse dichos documentos, en que le consta

do, pu

compr 
impre? 
lus efe

qOS di

siendo

La Administración económica de mi cargo, y 
en virtud de orden do..la Dirección general de 
c^nrribiuéon-'^ '' ImptíeótOs imii'--/: v
cara la oportunaliquid-acióñ en las cnetitaS par-' 
titilares de los pueblos, abonándoles por cuen- 
ta..dcl Eegundo trimestre lo que resulte satisfe- 
clio demás por el primero; y al manifestarlo asi 
á los Sres. Alcaldes de la provincia, debe- ha
cerles las prevenciones-siguientes:

1.a Los Ayuntamientos que aun no hubieron 
satisfecho-el primer trimestre deósus encabeza
mientos, lo harán sin excusa ui protesto alguno

dentro del plazo de quinto dia, si deséan evitar 
todas las consecuencias de los procedimientos 
de apremio. .

2 .a Todos Jos Ayuntamientos de la provincia 
tienen la obligación do iormalizar el ingreso en 
caja, antes dol día 29. (tel corriente nics. del im- 
pqrie (§1 1 rimestre: en la intcligo.ncia, 
de que-no' Tracerlo así se procederá también * 
contra ella por la via de apremio.

3 .a El ingreso del primer trimestre, respecto 
de las corporaciones populares que se contienen 
en la prevención 1.a, puede limitarse á,lo que 
corresponde al nuevo cupo de su encabeza
miento.

Y 4.a Respecto de los Ayuntamientos que ya 
efectuaron el abono de dicho trimestre, se les 
bonificará el exceso al efectuar el del segundo.

Esta Administración económica espera, que 
por parte de todos los Sres. Alcaldes serán cum
plidas las prevenciones de esta circular, evitan
do así que lajnisma.se vpa. cn la sensible nece- 
srhul do liac^r uso d<4 riM)í de la ley; Bl

sel vira acusar r crbó.
Zaragoza 18-de Noviembre de 1874.—El Jefe 

económico, Ensebio Hernández.

todo lo expuesto: en la inteligencia de que en 
dichas autoridades dcotína toda la respónsabílH

que se justifique;' y príhcipálfnénte por la de' 
amañarse excusa de enfermedad para no perso
narse ante mi autoridad.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1874.—Manuel
Alcaráz. ' . .
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